
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17755-52 de 2 DE MAYO
DE 2018.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  URIEL  DE  JESUS
BEDOYA CUERVO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa
la  presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo  dispuesto en el  artículo  69 de la  Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17755-52

Fecha Resolución Recurso 2 DE MAYO DE 2018

RECLAMO 226212 de 2 DE ABRIL DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario URIEL DE JESUS BEDOYA CUERVO

Identificación del Peticionario 10098174

Matrícula No. 2675

Dirección para Notificación CL 2 # 19- 46 SAN JUDAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 17755-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 17755 DE 13 DE ABRIL DE 2018
SOBRE  RECLAMO No. 226212 DE 26 DE MARZO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) URIEL DE JESUS BEDOYA CUERVO, identificado (a) con
cédula de ciudadanía No.  10098174 interpuso dentro de los términos legales
Recurso de Reposición contra Resolución No. 226212-52 de 2 DE ABRIL DE
2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número  consistente  en  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 2675 Ciclo 3, ubicada en la
dirección CL 2 # 19- 46, Barrio SAN JUDAS en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  ABRIL  DE  2018
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión   segun  ducumento  adjunto  al
expediente,   inconforme por el  cobro de la reconexión,  porque el servicio no
fue suspendido,  e igualmente adicionalmente solicita que el hagan pruebas al
medidor en un laboratorio para poder accceder al cambio,  porque la Empresa
ya efectuó trámite legal  para el  cambio  y  no  ha autorizado,    al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

1. Sea lo primero establecer que la decisión que se revisa por vía de reposición
corresponde  específicamente  al  predio  identificado  con  la  matrícula  de
servicios  2675,   localizado  en  CL  2  #  19-  46,  Barrio  SAN  JUDAS  
DOSQUEBRADAS  predio el   cual cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto

2. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se
observa  que  la  matrícula  reclamante  que  la  matrícula  reclamante  presenta
pagos períodicos,  pero se generó orden de suspensión no por falta de pago, 
sino  por  incumplimiento  del  contrato  de  prestación  servicio,   al  haberse
expedido acto administrativo N° 4990-52 del 11 de septiembre de 2017,   por
el cual se ordenó la suspensión de un contrato con la colateral suspensión del
servicio,  por no acceder  al  cambio del  equipo de medida,   el  cual  no cumple
actualmente  las  condiciones  técnicas  requeridas  por  la  Empresa,   debido  al
avance  tecnólogico.    Decisión  Administrativa  que  se  encuentra  en  firme,  
razón por la cual se generó la orden de suspensión del servicio  y el  usuario
presentó oposición,   razón por la cual se liquidó el valor del procedimiento del
corte,  dando aplicación a la politica interna de cartera.



3. En la reclamación inicial,    este Departamento le informó lo siguiente:

En primer lugar, al revisar el Sistema de Información Comercial se puede observar
que  el  cobro  de  la  reconexión  se  genera  por  la  renuencia  al  cambio  del
medidor y NO por mora en el pago de las facturas, ya que el usuario ha pagado
cumplidamente. Para mayor claridad se le informan los siguientes hechos:

Que según el sistema de información comercial el día 6 de abril de 2017 se le envió
al  predio  con  matrícula  de  servicios  públicos  No  2675,  la  carta  de  socialización
donde se le avisa que se va a realizar el cambio del equipo de medida, no porque
la  Empresa  quiera  hacer  una  imposición  del  cambio,  sino  por  la  importancia  que
tiene el reemplazar y/o instalar en el inmueble un dispositivo de agua que cumpla
con los  estándares exigidos,  y  así  poder  establecer  una precisión  en  el  consumo
facturado periodo a periodo. 

Posteriormente, según orden de trabajo No. 2498983, el día 26 de julio de 2017 el
personal  operativo  de  la  Empresa  se  desplazó  al  predio  con  la  finalidad  de
socializar el cambio del medidor, pero el usuario no autorizó el cambio.

Por  esta  razón  a  través  de  tramite  unilateral  No.  4990  del  11  de  septiembre  de
2017, se ordenó la suspensión del servicio de acueducto por la no autorización del
cambio  de  medidor;  y  teniendo  en  cuenta  que  después  de  notificarse  dicha
decisión, el usuario no presentó recurso alguno, la decisión quedó en firme.

El día 25 de enero de 2018 un funcionario de la Empresa se desplaza al sitio con la
finalidad  de  suspender  el  servicio  por  no  autorizar  el  cambio  del  medidor;  sin
embargo, el usuario se opuso al corte.

Que  los  artículos  144,145  y  146  de  la  Ley  142  de  1994,  nos  enuncia  que  la
medición es un derecho y una obligación contractual tanto para el suscriptor como
para el prestador del servicio, ya que constituye un elemento esencial  para poder
determinar  el  precio  del  consumo  del   acueducto  y  de  igual  manera  el  del
alcantarillado, que se le habrá de cobrar al usuario del inmueble respectivo. 

Que la oposición al cambio de medidor es causal de suspensión del servicio de
acuerdo con la normativa vigente aplicable por impedir el cambio de medidor por 
CLASE METROLÓGICA OBSOLETA 

4.   En  virtud  de  que  la  etapa  procesal  administrativa  para  recurrir  no
permite  la  interposición  de  nuevas  pretensiones,  como  lo  es  extender  a
otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente  instancia  administrativa  la
empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las
cuales  versó  el  reclamo,   por  lo  tanto,   no  se  hará  pronunciación  de  la
solicitud de pruebas en un laboratorio  del  equipo de medida,    porque   el
reclamo se presentó por la cuasal del cobro de la reconexión,  y solo sobre
este  asunto  este  Departamento  efectuará  análisis,   porque  su  nueva
pretensión no fue analizada en el reclamo inicial,  y no guarda congruencia
con la causal del reclamo.

 
4. Se observa en el módulo de corte del sistema de información comercial que el

trabajador  de  corte  y  reconexión,   reportó   la  novedad  OPOSICIÓN  DEL
USUARIO,   argumentando  que  se  encontraba  al  día  en  sus  pagos,   pues
desconoce el recurrente,  que tambien procede la cancelación del contrato de
prestación del servicio por incumplir los deberes que tiene como suscriptor y/o
usuario  del  servicio,    y  que  en  el  contrato  de  condiciones  uniformes  de  la
Empresa,   se consagra la clausula N°   en la cual se puede suspender cuando



el usuario no permita el cambio de medidor,   y la empresa siendo garante  de
los derechos del usuario efectuó el trámite legal correspondiente para efectuar
la reposición del medidor y el usuario continua con su negligencia de permirlo,
desconociendo la normatividad vigente.

5. En  cuanto  al  cobro  del  procedimiento  del  corte  y  la  reconexión,    que  es  la
causal  por  la  cual  se  radicó  la  reclamación  N°  226212  y  se  emitió  analisis  y
respuesta mediante la Resolución N° 226212-52 del 2 de abril de 2018,   este
Deparrtamento  encuentra  procedente  modificar  la  respuesta  en  cuanto  al
cobro  del  procedimiento  de  corte  y  reconexión,      por  la  inconsitencia  en  el
diligenciamiento  de  la  orden  de  corte  y  se  ACCEDE  A  RELIQUIDAR  EL
COBRO por valor  de $35.937,  realizado en el periodo de marzo de 2018.    
Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso
de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en
este caso particular  se MODIFICÓ la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo  pedido
en la reclamación

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el
expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios,
al haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto
en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO  140  LEY   142  DE  1994.-  Suspensión  por  incumplimiento.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión
del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso
de tres períodos de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o
líneas.  
Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del
usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan
imposible el  cumplimiento de las  obligaciones recíprocas tan pronto termine la  causal
de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos
que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio.  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones  uniformes  se  precisarán las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a
tener por resuelto el contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en
una  causal  de  suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta
gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.



La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas
fraudulentas.  Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se
entenderá  que  para  efectos  penales,  la  energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en
consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida  fraudulenta  constituirá
para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar
por terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para
restablecer  el  servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al
suscriptor  o usuario,  éste debe eliminar  su causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las
demás sanciones previstas,  todo de acuerdo a las condiciones uniformes del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el
suscriptor o usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior,
habrá falla del servicio..”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35937 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2018-3 484 0 0 0 35937 -35937

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado
por  URIEL DE JESUS BEDOYA CUERVO en  contra  de  la  Resolución
No.  226212-52  de  2  DE  ABRIL  DE  2018,  y   REVOCA   la  decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 2675 la suma de 
-35937.  Dicha  acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que
presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de
su  notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la  petitum  de  la  reclamación
inicial.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17774-52 de 2 DE MAYO
DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GILDARDO GONZALEZ
GIL  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17774-52

Fecha Resolución Recurso 2 DE MAYO DE 2018

RECLAMO 226314 de 12 DE ABRIL DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario GILDARDO GONZALEZ GIL

Identificación del Peticionario 10086354

Matrícula No. 396309

Dirección para Notificación CL 58 # 8- 37 JOSE HILARIO LOPEZ II JOSE HILARIO LOPEZ II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2710980
Resolución No. 17774-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  17774 DE 18 DE ABRIL  DE
2018 SOBRE  RECLAMO No. 226314 DE 2 DE ABRIL DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) GILDARDO GONZALEZ GIL, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  10086354  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  226314-52  de  12  DE  ABRIL  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 396309 Ciclo
13,  ubicada  en  la  dirección  CL  58  #  8-  37,  Barrio  JOSE  HILARIO  LOPEZ  II  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-2,2018-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  18  DE  ABRIL  DE  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la  forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la
decisión así: la Empresa de Aguas y Aguas en el año 2017 realizó cambio de contador de
agua,  la  vivienda  ha  venido  sufriendo  unos  deterioros,  que  como  propietario  he  venido
evidenciando,  teniendo  como  base  los  aumentos  de  los  consumos  procedí  hacer  una
revisión del estado del contador instalado encontrándome con que el mismo tenía una fuga
enorme, la cual se debe a la mala instalación de ese contador, el cual ha venido dañando
todo  el  interior  donde  está  ubicado,  afectando  los  cimientos  de  la  casa  y  por  ende
generando  otros  daños  a  la  vivienda,  con  el  ánimo  de  obtener  una  mejor  respuesta  por
parte  de  su  Emprea,  adjunto  todas  las  fotos  y  videos  que  muestran  los  daños  que
paulatinamente ha venido teniendo mi vivienda por la instalación inadecuada del contador
de  agua,  además  solicito  que  me  sean  reconocidos  económicamnete  todos  los  daños
causados, para que mi vivienda quede nuevamente en condiciones adecuadas, tal y como
se encontraba antes de que funcionarios  de  su  Empresa instalaran  el  nuevo contador,  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, misma que
se llevó a cabo por personal del Departamento de Atención al Cliente  el  día  28
de   ABRIL    de  2018   donde  se  constató  que  al  predio  se  presta  el  servicio  de
acueducto a través de acometida de 1/2" de diámetro,  tiene instalado el medidor
N° P1715MMRSA101075AA el cual  presenta una lectura acumulada de 18 mt3, 
el  uso   es  residencial,  OCUPADO  por  2  personas  y  al  revisar  las  instalaciones
internas  no  se  observó  daños   ni  fugas  de  agua,  el  medidor  registra
correctamente.



Podemos observar que la Empresa efectivamente en los períodos de FEBRERO y
MARZO/18 ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con
base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 
establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se  midan;  a  que se  emplee para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.”

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso
enmarcan dentro de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código
de  Procedimiento  Civil,  en  lo  atinente  a  la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la
idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas
practicadas por el  Departamento de Atención al Cliente, en las que se consignan
hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario
encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe, ha quedado plenamente demostrado que el
medidor funciona en perfectas condiciones, que el predio se encuentra ocupado y
se ha presentado consumos,   lo  que  quedó  probado  plenamente  en   la  revisión
practicada  el día 28 de ABRIL de 2018, con ocasión del recurso de reposición,  
donde se deja constancia que se revisaron las instalaciones hidráulicas y que no
se percibe daño, goza de toda credibilidad para esta instancia sustanciadora, por



lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo
realmente registrado en el medidor, por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta
a  los  lineamiento  de  la  Circular  Externa  006  de  2.007,  expedida  por  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  especialmente  en  lo  que
tiene que ver con la observancia del debido proceso.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel  de  ocupamiento,  no  obstante  debido  a  la  fuga  miníma  en  acoples,  en
reclamación  inicial  se  procedio  a  reliquidar  dicho  consumo  de  los  perioso  de
Febrero y Marzo de 2018.  

respecto de las  afirmaciones  que  el  recurrente  aduce,  en  cuanto  ha  que  el
predio  sufrio  deterioro  por  esta  fuga  despúes  de  los  acoples,  este
Departamento  considera  que  es  inocua  dicha  solicitud,  púes  no  se
encuentra  coherencia  en  el  deterioro  por  una  fuga  miníma  como  se  puede
observar  en  el  recuadro  de  consumos,  y  posterior  a  ello  provocar  el
deterioro en los cimientos de manera grave como afirma el recurrente, por lo
tanto  este  Departamento  no  accede  a  niguna  de  sus  pretensiones  ni
reconocerá  valor  económico  algúno.  quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición y se concede el de apelación.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de
períodos anteriores o en los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario
tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa
cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
GILDARDO  GONZALEZ  GIL  y  NO  ACCEDE  a  las  pretensiones  del  recurrente
confirmandose  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  226314-52  de  12  DE  ABRIL  DE
2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro
de las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de



Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17792-52 de 2 DE MAYO
DE 2018.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BLANCA  ISABEL
VALENCIA DE FLOREZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17792-52

Fecha Resolución Recurso 2 DE MAYO DE 2018

RECLAMO 226415 de 10 DE ABRIL DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario BLANCA ISABEL VALENCIA DE FLOREZ

Identificación del Peticionario 24934657

Matrícula No. 488544

Dirección para Notificación CR 23 BIS # 74- 120 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2713509

Resolución No. 17792-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 17792 DE 23 DE ABRIL DE 2018
SOBRE  RECLAMO No. 226415 DE 4 DE ABRIL DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  BLANCA ISABEL VALENCIA DE FLOREZ, identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  24934657  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No.  226415-52 de 10 DE ABRIL DE 2018,  mediante la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  488544 Ciclo  11,
ubicada en la dirección CR 23 BIS # 74- 120, Barrio CUBA en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  23  de  Abril  de  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado, por lo que 
impugnó la decisión, por el alto consumo facturado en el periodo de Marzo de 2018 de 29
mt3, según la usuaria los servicios son compartidos, en la visita con ocasión del reclamo se
detectó  una fuga interna,  por  lo   considera  que no  es  justo  que  ella  tenga  que  asumir  la
totalidad del consumo; por lo tanto solicita revisión y reliquidación; al respecto me permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio objeto de recurso, la cual se realizó  por el personal del Departamento de Atención al
Cliente  el  día   26 de Abril de 2018, donde se constató que el inmueble disfruta del servicio
de acueducto prestado por la Empresa,   a través de una acometida de ½” de diámetro, con
el equipo de medida en buen estado, con una lectura acumulada de 270 m3, en la cual no
fue posible revisar las instalaciones internas del inmueble ya que el  predio se encontraba
solo, se llamó a la usuaria al teléfono que dejo registrado en el recurso en 4 ocasiones y no
contestó,  le  recomendamos  a  la  usuaria  o  suscriptor  en  próximas  oportunidades  en  la  
solicitud de visitas  técnicas establecer   la  hora y el  lugar  para nosotros  poder  realizar  las
revisiones técnicas correspondientes  a las instalaciones del inmueble. 

Razón por la cual se debe ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991
Artículo  53,  que  dice  “  si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los
representantes de la Empresa responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar  la
realización de dichas visitas” 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
se  presentó  un  incremento  en  el  consumo  en  el  período  de  MARZO  de  2018,   y  no  se
efectuó  oportunamente  la  revisión  previa;   el  medidor  está  funcionando  correctamente  el
consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura
anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado
entonces tiene como causa directa  la  diferencia  de  lectura  marcada por  el  medidor  entre
cada periodo, la lectura reportada para el período de Marzo de 2018 fue de 233 mts3 que
respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de Febrero de 2018



fue de 204 mts3, lo que indica una diferencia de 29 mts3, prueba fehaciente de la diferencia
de lectura registrada.
    
Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  Empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo,  este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar  la  decisión atacada por  la  presente vía,  en su
defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de    MARZO de 2018,  cobrando
el consumo promedio histórico,  equivalente a  22 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
MARZO de 2018,   revocándose así  la decisión inicial. Quedando así resuelto el recurso
de reposición      y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no
se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

De  igual  manera  debo  hacerle  una  aclaración  al  usuario,  que  la  Ley  142  de  1994  no
establece valor fijo en la factura para el pago del servicio de acueducto y de alcantarillado,
el  cobro  se  realiza  con  base  en  la  diferencia  de  lectura  que  registra  el  medidor  en  cada
periodo.  
 
Se le  recomienda al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida.   
 
Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo, y el  precio en el  contrato.    La Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con base en los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al
aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se



abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21368 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-3 408 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A
LA

DECENA

2018-3 408 0 0 -1 -1 -1

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-3 408 9 16 13507 24012 -10505

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-3 408 9 16 13964 24824 -10861

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  BLANCA ISABEL
VALENCIA DE FLOREZ en contra de la Resolución No. 226415-52 de 10 DE ABRIL DE 2018,
y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  488544  la  suma  de   -21368.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

       ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre            en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17791-52 de 2 DE MAYO
DE 2018.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA  MILENA
AGUDELO  GIRALDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17791-52

Fecha Resolución Recurso 2 DE MAYO DE 2018

RECLAMO 226550 de 18 DE ABRIL DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA AGUDELO GIRALDO

Identificación del Peticionario 1088263412

Matrícula No. 80176

Dirección para Notificación CR 8 # 11- 66 PARQUE LA LIBERTAD

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2714022
Resolución No. 17791-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  17791 DE 23 DE ABRIL  DE
2018 SOBRE  RECLAMO No. 226550 DE 16 DE ABRIL DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) SANDRA MILENA AGUDELO GIRALDO, identificado (a) con cédula de
ciudadanía  No.  1088263412  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 226550-52 de 18 DE ABRIL DE 2018, mediante la cual
se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  No.  80176 Ciclo  2,  ubicada en la  dirección  CR 8  #  11-  66,  Barrio  PARQUE LA
LIBERTAD en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  23  DE  ABRIL  DE  2018  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la  forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la
decisión de acuerdo a lo expuesto en el documento adjunto.

• Adicionalmente  solicita  se  revoque,  aclare  o  modifique  la  decisión  tomada  en  la
resolución 226550-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  ejecutó  el  día  26  de  ABRIL  de  2018   encontrando
medidor No. P1515MMRSA76667AA con lectura de 932 m3; y las instalaciones estaban en
buen estado, sin fugas.  Se observa una reparación de una fuga externa en el  tanque del
sanitario.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de MARZO
de 2018 el medidor registró de 714 m3 a 910 m3, arrojando una diferencia de 196 m3. Sin
embargo, la Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 27 m3 mientras se realizaba la
investigación por la desviación en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149
de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es obligación de las Empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores", dejando pendiente por facturar
169 m3. 

El día 23 de MARZO de 2018 se dejó notificación para ejecutar visita de revisión previa, la
cual se realizó el día 2 de ABRIL de 2018, encontrando instalaciones en buen estado, sin
fugas.

Para el período de ABRIL de 2018 el medidor registró de 910 m3 a 920 m3, arrojando una
diferencia  de  lectura  de  10  m3,  que  sumado  a  los  169  m3  pendientes  por  facturar  del
período de MARZO de 2018 dan como resultado 179 m3.



En el caso concreto y que nos atañe, ha quedado plenamente demostrado que el medidor
funciona  en  perfectas  condiciones,  lo  que  quedó  probado  plenamente  en  las  revisiones
practicadas  con  ocasión  de  la  reclamación  y  el  recurso  de  reposición,  donde  se  deja
constancia que se revisaron las instalaciones hidráulicas y que estaban en buen estado, sin
fugas.  Por  lo  tanto,  lleva  al  convencimiento  que lo  facturado no es  otra  cosa distinta  a  lo
realmente registrado en el medidor.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan
dentro de lo establecido en los artículos 164, 165, 166, 168, 169 y 170 del Código General
del Proceso, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las
mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de
Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un
medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al
convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados
en el período de ABRIL de 2018 no serán objeto de modificación, porque el consumo se ha
facturado de acuerdo al registro fehaciente del equipo de medida, el cual se encuentra en
perfecto estado. 

Además,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo
154 de la ley 142  de 1994. Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el
recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de este.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes,
sino de acuerdo al consumo registrado en el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo, y el  precio en el  contrato.    La Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por SANDRA
MILENA AGUDELO GIRALDO y NO ACCEDE a sus pretensiones y CONFIRMA en todas



sus partes la Resolución No. 226550-52 de 18 DE ABRIL DE 2018, por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro
de las facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226486-52 de 3 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIME VALDES VASQUEZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226486-52

Fecha Resolución
3 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario JHON JAIME VALDES VASQUEZ

Matrícula No 1423789

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 2 PS 2 VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2707005
Resolución No. 226486-52 

DE: 02 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226486 de 11 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  JHON  JAIME  VALDES  VASQUEZ
identificado con C.C. No. 10124007, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  226486  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1423789 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 29 CS 2 PS 2 APTO 1 VILLA DEL PRADO en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-2,2018-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE
ABRIL  DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Jhon  Jaime  Valdés  como
usuario del servicio y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C14LA256904AA  el
cual registra una lectura acumulada de 516 m3.  Se revisó el predio y se observó
fuga visible o perceptible por el aguastop del sanitario,  se le recomendó al usuario
cambiar el accesorio lo antes posible para evitar incrementos del consumo.

Períodos
 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo
2018 493 m3 469 m3  24 m3 24 m3

Por diferencia de
lectura consumo
correcto (Art. 146-Ley
142/94)

 Febrero
2018 458 m3  469

m3 11 m3 11 m3

Por diferencia de
lectura  consumo

correcto (Art. 146-Ley
142/94)

La  fuga  encontrada  en  la  visita  realizada  el  día  13  de  abril  de  2018  fue  observada  en  le
sanitario  del  predio  donde  se  constató  que  existía   fuga  por  el  aguastop,   es  decir  fuga
visible  o  perceptible  la  cual  es  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y no  de  la  Empresa



prestadora  del  servicio,   por  lo  tanto,  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la
diferencia de lectura,  esta fuga se le informó al usuario en el momento de la visita.

Se le recomienda  al  usuario hacer  revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior  y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  los  periodos  de  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2018   es  correcto  y  no  será
modificado,  porque la  empresa ha facturado lo  efectivamente  registrado en el  aparato  de
medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  JAIME
VALDES  VASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  10124007  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JHON JAIME VALDES VASQUEZ enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 29 CS 2 PS 2 VILLA DEL PRADO haciéndole entrega de una copia de la
misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JHON  JAIME  VALDES  VASQUEZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1423789  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c1100

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226495-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON DEIBIS  MUÑOZ  y  que  en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226495-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario JHON DEIBIS MUÑOZ

Matrícula No 333849

Dirección para Notificación
CL 19#13-17 4 PISO SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2707001
Resolución No. 226495-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226495 de 11 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE ABRIL  DE 2018 el  (la)  señor(a)  JHON DEIBIS  MUÑOZ identificado
con  C.C.  No.  10033092,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
226495  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
333849 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 32 # 15- 78 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2017-11, 2017-12,  2018-1, 2018-2, 2018-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE
ABRIL  DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Jhon  Deibis  muñoz  como
usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como  funcionario  de  la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  0115MMCMK011593AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1325 m3.  Se revisó el predio el medidor estaba tapado se destapó y se pudo leer
lectura 1325  funcionando normalmente,   sólo viven  dos personas.  no hay fugas,
 todo en buen estado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la  empresa en los periodos de  NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE
2017,   ENERO   DE  2018   liquidó  consumos  promedios   de  usuarios  que  se
encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   porque   el  medidor  se  encontraba
tapado,  es decir se presentaba imposibilidad técnica para el reporte mensual de
la lectura,    aunque en el periodo de enero se actualizó la lectura,  y la diferencia
arroja un consumo de 12 m3  (1302-1250)    se liquidaron 6 m3  de consumo;   
para el periodo de FEBRERO de 2018,  la diferencia de lectura arrojó un consumo
de 8 m3  avanzó de 1302 a 1310 m3,  y en el periodo de marzo  no  se reportó
diferencia  de  lectura  debido   inconsistencia  en  el  reporte,   pues  se  reportó:  
Demolición lote,  y el sistema liquidó consumo promedio de 15 m3.  

Sin embargo en el trámite de la reclamación N° 226495,   se evidenció que 
se  habia  facturado  un  consumo  superior  al  registrado  en  el  equipo  de
medida,   por  lo  tanto,  se  procedió  a  reliquidar  el  consumo  del  periodo  de
marzo de 15 m3  a 7 m3,   acreditantose el valor de 5 m3   arrojando un saldo
a  favor  de  la  matricula  reclamante  de  $11.747,      los  cuales  ya  fueron
aplicados en el saldo actual que presenta la matrícula 333849,   el día 16 de
abril de 2018,   porque el sistema permitió generar un doble procedimiento



en la respuesta del reclamo 226495.

En  consecuncia,    este  Departamento  confirmó  el  consumo
facturado  en  los  periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE/17,
ENERO  Y  FEBRERO/18,    y  solo  accedió    a  modificar  el
consumo del periodo de marzo de 2018.   el valor a favor ya fue
aplicado  en  el  sistema  de  información  comercial,   se  le
recomienda mantener el medidor destapado,  para que el lector
pueda mensualmente reportar la lectura correcta y asi liquidar el
consumo  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del  equipo  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar   PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  DEIBIS
MUÑOZ identificado con C.C. No. 10033092 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL



CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución.,  Se accedió a reliquidar el consumo del periodo
de MARZO DE 2018,   y el valor a favor fue aplicado el 16 de abril de 2018 en el modulo de
facturación por valor de $11.747. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JHON  DEIBIS  MUÑOZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CL 19#13-17 4 PISO SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JHON DEIBIS MUÑOZ la cancelación de
las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 333849 a partir  de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226496-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE FELIPE TREJOS RESTREPO
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226496-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE FELIPE TREJOS RESTREPO

Matrícula No 19608044

Dirección para Notificación
CR 13 BIS # 122 - 60 CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 226496-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226496 de 11 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE ABRIL DE 2018 el (la) señor(a) JOSE FELIPE TREJOS RESTREPO
identificado con C.C. No. 10004730, obrando en calidad de Representante Legal presentó
RECLAMO  No.  226496  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19608044  Ciclo:  14  ubicada  en:  CR  13  BIS  #  122  -  60  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

 Es pertinente precisar lo siguiente:

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención al
Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita efectuada
el  día  05  de  Abril  de  2018  se  encontró  el  medidor  registrando  normalmente  una  lectura
acumulada de 21122 mt3, el cual corresponde a un Sistema General o Totalizador  con una
matrícula MAMA y 240 hijas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen
estado, no se detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento 
del  consumo.  El  área  común  del  predio  está  compuesto  de  un  salón  social,
gimnasio,portería  y  36  llaves  terminales  de  las  pocetas  de  las  dos  torres  las  cuales  no
existen fugas, sumado a la longitud de la red interna de la P.H.

Para  los  efectos  de  identificación  del  tipo  de  servicio  prestado,  el  Edificio  en  su
integralidad  es  considerado  como Sistema  General  o  Totalizador,  entendiéndose  como
Sistema General a todos aquellos clientes de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira  que  comparten  una  sola  acometida  de  entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del
servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no
les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino
que el  grupo se ha organizado internamente mediante  el  uso de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua
a  la  entrada  de  dicha  red  utilizando  para  ello  una  sola  acometida  de  diámetro
adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

 En resumen, un grupo de Sistema General o Totalizador comparte una misma acometida
de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un  aparato
medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

 El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  Pereira  y  sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o
Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al  consumo”  o  sea  que  la  suma  de  los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  Sistema  General  o  Totalizador  debe  ser  igual  a  la



cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

 Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está instalado el  totalizador  y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  de Sistema General  o  Totalizador  tienen entonces  una única  cuenta  mamá y
pueden tener una o muchas cuentas hijas.   Si una cuenta hija tiene medidor individual para
registrar  únicamente su consumo entonces la  facturación mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control. 
“En  el  caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor
totalizador  inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir
medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que
conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

 Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria
de los medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora bien, este EDIFICIO  es un típico caso de Sistema General o Totalizador con varias
unidades  independientes,  un  área  común  para  todas  las  unidades  independientes  y  una
sola acometida de entrada, con un totalizador general que corresponde a un medidor  tipo
volumétrico  identificado  con  el  número  de  serie  I15BF106269.  A  través  del  aparato  de
medida descrito se presta el  servicio de acueducto a doscientos  cuarenta (240)  unidades
independientes incluyendo el área común de la edificación.

 Los consumos reportados para el periodo objeto de la reclamación son los siguientes:

Dada  la  anterior  explicación  se  puede  concluir  que  se  ha  facturado  de  manera
errónea, pues la forma correcta es la siguiente:

La diferencia en el periodo de Enero a Marzo de 2018 del totalizador fue de 15784 m3
pasó a 20276 es decir la diferencia de lectura del macro medidor fue de 4492 m3 y a
este se le debía descontar el consumo de las hijas que fue en enero de 1264 m3, en
febrero 1238 m3 y en marzo 1119, ahora al descontar del macro medidor el total  de
las  hijas  nos  arroja  una  diferencia  para  el  área  común de  871  m3  de  los  cuales  se
facturaron  en  enero  274  m3  y  en  febrero  276  m3  arrojando  una  diferencia  para  el
periodo de Marzo de 321 m3 y no de 1859 m3.

Dado que hay un error en lo facturado este Departamento procederá a corregir dicho
consumo en el periodo de Marzo de 2018.

Concluyéndose que:

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de
la ley 142 de 1994, la Empresa considera que los consumos facturados durante el periodo 
de  Marzo  de  2018  a  las  áreas  comunes  del  inmueble,  que  son  objeto  de  la  presente
reclamación, son incorrectos y serán objeto de modificación, El cobro de los cargos fijos es
correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento
que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

SUSTENTO JURIDICO

ARTICULO 32 PARAGRAFO, DE LA LEY 675 DE 2001

PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los  servicios  públicos domiciliarios  a zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que  surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de
propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas
prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el  cobro del servicio se hará



únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista para las zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.

Las propiedades horizontales que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, no
posean medidor individual para las unidades privadas que la integran, podrán instalarlos si
lo aprueba la asamblea general con el voto favorable de un número plural de propietarios
de  bienes  privados  que  representen  el setenta  por  ciento  (70%) de  los  coeficientes  del
respectivo edificio o conjunto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -7947610 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-3 400 295 1833 317180 1970819 -1653638

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-3 400 0 0 -3 -4 2

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-3 400 0 0 -2 -3 1

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-3 400 295 1833 457692 2843894 -2386202

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-3 400 295 1833 306811 1906389 -1599578

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-3 400 295 1833 442729 2750922 -2308193

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  FELIPE
TREJOS  RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  10004730  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOSE FELIPE TREJOS RESTREPO enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, CR 13 BIS # 122 - 60 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE FELIPE TREJOS RESTREPO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19608044 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226624-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YESIKA MARIA RESTREPO GIL y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226624-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario YESIKA MARIA RESTREPO GIL

Matrícula No 434134

Dirección para Notificación
AVENIDA 30 DE AGOSTO # 40-25 AV 30 ADE AGOSTO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 226624-52

DE: 2 DE MAYO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226624 de 17 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  ABRIL  DE  2018  la  señora  YESIKA  MARIA  RESTREPO  GIL
identificado con N.I.T.  No.  805001157,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  226624  consistente  en:  SUSPENSIÓN  O  CORTE  DEL  SERVICIO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 434134 Ciclo: 5 ubicada en: CR
13 # 36- 51 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Teniendo en cuenta que la pretensión principal versa sobre la inconformidad
por el cobro de la reconexión asignado a la matricula N°  434134  por valor
de $35.937  luego de analizar de manera minuciosa nuestro sistema comercial se
observó el usuario efectuó el pago el día 20 de Marzo de 2018 de la factura No.
44084059   correspondiente  a  la  factura  del  período  de  Marzo   de  2018   cabe
agregar que la orden de corte se realizó  pero el usuario ya tenía cancelada
la obligación,   por lo cual  el   corte es  invalido porque el  usuario pago su
obligación del Periodo de Marzo de 2018 dentro de los tiempos establecidos,
se procede a reliquidar el valor de la reconexion que fue mal asignado.

El  Departamento  de  Facturación  y  Cartera,    efectuará  las  correcciones
respectivas  en  el  sistema  de  información  comercial,   para  evitar  que  vuelva  a
suceder  esta  inconsistencia,   lo  cual  generó  suspensión  del  servicio  en  este
predio. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35937 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2018-2 484 0 0 0 35937 -35937

Lo anterior con fundamento legal en: 



•    ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres
períodos de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o
suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

• ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias
que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el
contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las
causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

 Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la
empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas
fraudulentas. Adicionalmente, y tratándose del  servicio  de energía eléctrica,  se entenderá que
para efectos penales, la energía eléctrica es un bien mueble; en consecuencia, la obtención del
servicio mediante acometida fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por
terminado el contrato, sin perjuicio de sus derechos.

•    ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YESIKA  MARIA
RESTREPO GIL identificado con N.I.T. No. 805001157 por concepto de SUSPENSIÓN O
CORTE  DEL  SERVICIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  YESIKA MARIA  RESTREPO GIL  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  AVENIDA  30  DE  AGOSTO  #  40-25  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  YESIKA  MARIA  RESTREPO  GIL  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 434134 a partir  de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c1100

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226628-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MIGUEL  ANGEL  RENDON
GRAJALES  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
226628-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario MIGUEL ANGEL RENDON GRAJALES

Matrícula No 1583848

Dirección para Notificación
CL 15 # 13- 136 A.COMUN SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2710594
Resolución No. 226628-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226628 de 18 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  MIGUEL  ANGEL  RENDON
GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  9861052,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  226628  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1583848 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 15 # 13- 136 A.COMUN en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

es pertinente precisar lo siguiente:

En atención a su reclamo radicado  el día  18 de  ABRIL de 2018  e ingresado en
el sistema de información comercial con el número No. 226628, correspondiente a
la matrícula No. 1583848 predio ubicado en la CL 15 # 13- 136 A.COMUN, en el cual
NO adjuntó documento que lo acredita como Administrador  del Centro comercial
pereira plaza,   y  se requiere que  el documento actualizado, con un término
no superior a 30 días,  y la respectiva fotocopia de  la cédula  de ciudadanía,
por lo tanto,  se le informa que en virtud de los principios de economía y celeridad
consagrados  en  el  artículo  3°  de  la  Ley  1437  de  2011  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  17  de  la  Ley  1755  de  2017  se  le  solicita  completar  la
petición suministrando los documentos requeridos  y relacionando el número del
reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga  un término de DIEZ (10) DIAS 
 Una vez completada la información la Empresa procederá a radicar nuevamente
el  reclamo con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos.  Pasado
ese término sin que se obtenga respuesta de lo solicitado se procederá a archivar
el expediente.

De otro lado, se le reitera que para que sus actuaciones tenga plena validez debe
presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,  
documentos  sin  el  cual  no  se  le  atenderán  los  reclamaciones  o  recursos
presentados por usted.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo
17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,
cuando  la  autoridad  constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario
deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,  necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al  peticionario dentro de los diez
(10)  días siguientes a la  fecha de radicación para que la  complete en el  término máximo de  DIEZ



(10) DIAS.

A  partir  del  día  siguiente  en  que  el  interesado  aporte  los  documentos  o  informes  requeridos,  se
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga
el  requerimiento,  salvo  que  antes  de  vencer  el  plazo  concedido  solicite  prórroga  hasta  por  un
término igual.

Vencidos  los  términos  establecidos  en  este  artículo,  sin  que  el  peticionario  haya  cumplido  el
requerimiento,  la  autoridad  decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de la  empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.
E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  incompleta  la  petición presentada  por  el  señor
MIGUEL  ANGEL  RENDÓN  GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  9861052  por
concepto  de  CONSUMO  AL  AREA  COMÚN  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución

ARTICULO  2o.  Solicitar  al  señor  MIGUEL  ANGEL  RENDÓN  GRAJALES
identificado  con  C.C.  No.  9861052  completar  la  información consistente  en  la
presentación  de  los  documentos  de  legitimación  de  la  persona  jurídica  de  la
copropiedad (mandato  y  poder)  debidamente  otorgado en  la  que  actúa  como
mandatario, para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  máximo  de   DIEZ  (10)  DIAS. 
Una  vez  completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar
nuevamente el reclamo.  Pasado  ese  término  sin  que  se  obtenga  respuesta  se
procederá a archivar el expediente.

ARTICULO  3o.   Notifíquese personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  MIGUEL  ANGEL  RENDÓN  GRAJALES  enviando
citación  a  la  Calle  15  No.  13-136  SAN  JOSE  SUR,   enviando   una  copia  de  la
misma.

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.
Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226813-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAVIER  ALONSO  HINCPAIE
GIRALDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
226813-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario JAVIER ALONSO HINCPAIE GIRALDO

Matrícula No 54247

Dirección para Notificación
CL 9 # 11- 53 COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2712974
Resolución No. 226813-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226813 de 23 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  JAVIER  ALONSO  HINCPAIE
GIRALDO identificado con C.C. No. 9869889, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  226813  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 54247 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 9 # 11- 53 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose: 

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención al
Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita efectuada
el día 25 de Abril de 2018 se encontró que el inmueble está en construcción suspendida, y
no  tienen  equipo  de  medida,  con  servicio  directo,  por  lo  cual  no  se  puede  obtener  un
consumo  real  de  predio,  además   no  constituye  para  la  Empresa  la  garantía  de  la
no-utilización del servicio por parte del usuario o  suscriptor del inmueble.

Ahora bien, revisado el Sistema de Información Comercial  no se observa ningún solicitud
de  retiró  por  parte  de  la  Empresa  para  realizarle  pruebas  de  calibración  al  medidor,  ni
reporte del usuario por hurto del medidor; se enviará copia al grupo de Control de Pérdidas
no Técnicas para que instale el medidor  y así poder establecer el consumo del predio.

El cobro por consumo de acueducto se realiza de acuerdo con la diferencia de lectura que
registre el medidor; pero, como este predio se encuentra con el servicio directo, el cobro del
consumo se realizó con base en el promedio histórico del inmueble, como se establece en
el  inciso  2  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   el  cual  dice:   “Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.” 

Concluye: 

Por lo anterior, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.  E.S.P. 
encuentra no procedente su petición dado que el consumo facturado en el periodo de Abril
de 2018 a la matrícula N° 54247 se realizó con base en el promedio histórico del inmueble,
dicho consumo se encuentran ajustado a derecho y no será objeto de modificación alguna.
El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JAVIER ALONSO
HINCPAIE  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  9869889  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JAVIER  ALONSO  HINCPAIE  GIRALDO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 9 # 11- 53 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial,  ordenar a: JAVIER ALONSO HINCPAIE GIRALDO
la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  54247  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226830-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILSON ARLEY  MORALES y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226830-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario WILSON ARLEY  MORALES

Matrícula No 15636

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 24 VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 226830-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226830 de 24 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  WILSON  ARLEY   MORALES
identificado con C.C. No. 10018802, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
226830 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  15636  Ciclo:  7
ubicada en la dirección: MZ 1 CS 24 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En atención a su escrito petitorio radicado el día 24 de Abril  de 2018, mediante el cual el
usuario manifiesta su inconformidad con el cobro de la reconexión en el periodo de Abril de
2018,  según  el  usuario  la  Empresa  no  realizó  el  corte  del  servicio  y  mucho  menos  la
reconexión; y que no realizó llamadas ni de reporte ni de pagos porque nunca se quedó sin
el servicio, por lo tanto solicita y reliquidación; lo referente al predio ubicado en la MZ 1 CS
24  Villa  Santana  Monserrate,  con  matrícula  de  servicios  15636,  al  respecto  me  permito
precisarle lo siguiente:

El objeto de la reclamación es el cobro de la reconexión por la causal del corte a raíz del
incumplimiento en su obligación de pago, la suspensión de servicio se llevó a cabo el día 4
de Abril de 2018  y el pago se realizó el día 7 de Abril de 2018 y la fecha límite de pago era
el  día  28  de  Marzo  de  2018,  este  Departamento  le   informa   que  el  hecho  de  que  la
Empresa  desplace  a  sus  funcionarios  hasta  su  inmueble  para  efectuar  la  conexión  del
servicio  genera  unos  gastos  los  cuales  son  responsabilidad  del  usuario;  después  de
realizado  el  pago  el  sistema  generó  la  orden  de  reconexión  del  servicio,  por  lo  tanto  se
visitó el inmueble y se encontró que el usuario se había realizado la reconexión del servicio
sin la autorización de la Empresa lo que es un incumplimiento al Contrato de Condiciones
Uniformes,  

Se concluyen entonces, que es correcto el cobro por concepto de reconexión del  servicio
facturado a la matrícula No. 15636, por haber realizado el pago de manera extemporánea;
así  las  cosas,  no  se  procederá  a  reliquidar  por  dicho  concepto;  adicionalmente  se
recomienda al usuario cancelar de manera oportuna las facturas por concepto del servicio,
evitando futuros procedimientos de corte y reconexión.

Observándose  lo  anterior  y de  acuerdo  con  el  contrato  de  servicios  públicos  (Resolución
No.182 de 2004) celebrado entre la Empresa y el suscriptor de la matricula No. 15636,  el
cual es un contrato uniforme y consensual en concordancia con el artículo 128 de la Ley
142 de 1994., donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio de
un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;
ahora bien, respecto al cobro de la reconexión se debe tener en cuenta:

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes
presten servicios públicos domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión
y reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los
eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en
los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
tres períodos de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

Artículo  142  de  la  Ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe
eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la
empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las
condiciones uniformes del contrato.

Si  el  restablecimiento  no  se  hace  en  un  plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por WILSON ARLEY 
MORALES  identificado  con  C.C.  No.  10018802  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  WILSON  ARLEY   MORALES  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 1 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  WILSON  ARLEY   MORALES  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  15636  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226839-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SOLEDIS ARANGO ARANGO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226839-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario SOLEDIS ARANGO ARANGO

Matrícula No 1788959

Dirección para Notificación
CR 29 # 81- 12 MZ 4 CS 3 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2714009
Resolución No. 226839-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226839 de 24 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  SOLEDIS  ARANGO  ARANGO
identificado  con  C.C.  No.  24838866,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO No. 226839 consistente en: CLASE DE USO INCORRECTO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1788959 Ciclo:  10 ubicada en:
CR 29 # 81- 12 MZ 4 CS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos en la  visita  practicada el  26  DE ABRIL
DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Soledys  Arango  como  usuario  del  servicio
público  y  EDWIN  VELEZ  TORO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  M310-060647   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1644 m3.  

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención al
Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita efectuada
el día 25 de Abril de 2018 se encontró el medidor registrando normalmente una lectura
acumulada de 1466 mt3, predio con nivel de ocupamiento de 2 personas, las instalaciones
internas del bien inmueble estaban en buen estado. 

Según lo enunciado en el Decreto 302 de 2000 Artículo 3, modificado por el Decreto 229 de
2002, que nos enuncia que el servicio de clase de uso comercial que se presta a predio o
inmuebles en donde se desarrollan actividades comerciales de almacenamiento o expendio
de bienes, consultorios y demás lugares de negocio, y el servicio residencial es el servicio
que se  presta  para  cubrimiento  de  las  necesidades  relacionadas  con  la  vivienda  familiar,
entonces  podemos  apreciar  claramente  que el  segundo  concepto  encierra  plenamente  la
destinación de uso a vivienda familiar que posee el predio reclamante. 

Por lo tanto se procederá a reliquidar la diferencia entre clase de uso comercial a clase de
uso residencial, tanto en los consumos como en los cargos fijos en el periodo de Abril  de
2018 donde fue que se realizó dicho cambio. Por medio de la solicitud No 2717301 del día
2 de Mayo de 2018 se procedió al cambio de la clase de uso a residencial en el sistema de
información comercial de la Empresa. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43741 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



Liq. Fact.

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-4 406 0 15 0 13660 -13660

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-4 406 0 0 0 -4 4

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-4 406 0 15 0 14122 -14122

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-4 406 13 0 -2561 0 -2561

NC
CONTRIB
C.F.ALCA

NTA

2018-4 406 0 0 0 3099 -3099

SUBSIDI
C.F.ACUE

2018-4 406 0 0 -1242 0 -1242

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2018-4 406 13 0 -2648 0 -2648

NC
CONTRIB
C.F.ACUE

2018-4 406 0 0 0 5742 -5742

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2018-4 406 0 0 -670 0 -670

FUNDAMENTOS LEGALES

Decreto 302 de 2002 artículo 3. Modificado por Decreto 229 de 2002, numeral 36.

3.36.  Servicio  residencial.  Es  el  servicio  que  se  presta  para  el  cubrimiento  de  las
necesidades relacionadas con la vivienda de las personas.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.



Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  SOLEDIS  ARANGO
ARANGO  identificado  con  C.C.  No.  24838866  por  concepto  de  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SOLEDIS  ARANGO  ARANGO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 29 # 81- 12 MZ 4 CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: SOLEDIS ARANGO ARANGO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1788959 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226850-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OFELIA ARBOLEDA POSADA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226850-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario OFELIA ARBOLEDA POSADA

Matrícula No 1198290

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 37 PISO 1 PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2713957
Resolución No. 226850-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve Reclamo No. 226850 del 24 de abril de 2018.  

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  Ofelia  Arboleda  Posada  identificada  con  C.C.  No.  24823864,  obrando  en
calidad de “propietario” radicó ante la Empresa el día 24 de abril de 2018, una reclamación
consistente  en  la  inconformidad con los  consumos  facturados  del  servicio  prestado  en  la
Matricula No. 1198290, correspondiente al predio ubicado en la Mz 2 Cs 37 barrio Perla del
Sur, realizado en los periodos de facturación de febrero y marzo de 2018.  

Este Departamento se pronunciará  respecto  a  lo  verificado en el  Sistema de Información
Comercial, donde se encontró que en el período de febrero de 2018 el medidor registró de
1837  m3  a  1837  m3,  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  con  la  observación
“MEDIDOR FRENADO”.  Sin embargo, la Empresa facturo por aforo  35 m3,  ya que, en la
visita  de  revisión  previa  realizada  en  el  período  de  febrero  de  2018,  los  funcionarios  del
Departamento  de  Facturación  y  Cartera  agregaron  la  observación  “10  PERSONAS,
CONSUMO PARA DOS PISOS.”

La Empresa instaló el nuevo medidor No 0152044-2017 el día 14 febrero 2018, para lo cual
en  el  periodo  de  facturación  de  marzo  de  2018  registró  de  1837  m3  a  7  m3,  con  la
observación  de  “MEDIDOR RECIEN CAMBIADO,  facturando  entonces  para  este  período
25 m3 de consumo por promedio en la facturación de marzo 2018.

Es necesario aclarar que la Empresa para los periodos de facturación de febrero y marzo
2018 registró en el sistema un consumo de 35 m3 y 25 m3,  aplicando lo estipulado en el
enciso  II  del  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994.  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las
partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base
en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares,  o  con  base  en  aforos  individuales”.  Debido  a  que  el  medidor  se  encontraba
frenado.

En la visita realizada el día 25 de abril de 2018 se encontró medidor No. 0152044-2017 de
1/2”, registrando normal con una lectura de 41 m3, la cual es coherente con la reportada en
el  Sistema,   de igual  forma se  determinó que el  predio  se  encuentra  ocupado por  cuatro
personas, además se revisaron las instalaciones del predio encontrando FUGA EXTERNA
en el agua stop del sanitario ubicado en el segundo piso, la cual es responsabilidad del
usuario. 

Por  lo  anterior  solo  serán reliquidados  los  consumos  facturados  en el  mes  de febrero  de
2018,  ya  que  se  facturo  por  un  aforo  mayor  al  número  real  de  habitantes  del  predio,
reliquidando 20 m3. Referente a la facturación del consumo en el mes de marzo 2018, los
consumos no serán reliquidados puesto que fueron registrados por el nuevo medidor y se
facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. Se
recomienda la reparación inmediata de la fuga con el fin de evitar pérdidas de agua. 
 



De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales que generen
consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo  registrado  en  el
medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  asume  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44099 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-2 465 7 22 10505 33017 -22512

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-2 465 7 22 10075 31663 -21589

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-2 465 0 0 0 -1 1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible



incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
OFELIA  ARBOLEDA  POSADA  identificado  con  C.C.  No.  24823864  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  OFELIA  ARBOLEDA  POSADA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 2 CS 37 PISO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: OFELIA ARBOLEDA POSADA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1198290 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: asesor10

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226881-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  EFRAIN  GONZALEZ
GALEANO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
226881-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE EFRAIN GONZALEZ GALEANO

Matrícula No 1728039

Dirección para Notificación CL 48 # 19- 200 CS 137 CRS ANDALUCIA POR AV DE LAS AMERICAS
CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715050
Resolución No. 226881-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226881 de 25 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Así  lo  dispuso  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-817-2002  en  su  análisis  sobre  los
requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección
judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios:

[Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán



verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el
punto] […]”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.

Que la Corte Constitucional  mediante la  Sentencia T-207/97 sobre el  derecho de petición
en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma no
distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad  esté  exclusivamente  representado  por  el  interés  propio  y  exclusivo  de  quien
dirige  la  petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión
profesional,  como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas
aplicables a las peticiones que el representante eleve ante la autoridad son las propias de
esa profesión,  que tiene en nuestro  sistema jurídico  un  régimen  especial,  además  de  las
consagradas para el tipo de asunto que se tramita. Así,  si  se trata de un proceso judicial,
serán  las  reglas  propias  del  respectivo  juicio  las  que  deban  observarse,  con  arreglo  al
artículo 29 de la Carta (…)”.

Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos
de los demás y el orden jurídico.
 
En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar lo derechos ajenos y no abusar de los propios. (art. 95 num. 1 y 5 Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el día 25 de ABRIL de 2018 el señor José Efraín González Galeano, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  17128617,  presentó  el  reclamo  No.  226881  consistente  en:
“usuario reclama por cobro de 36 m3 en periodo facturado del 19 de marzo al 18 de abril de
2018 -  en el predio viven 5 personas, manifiesta que no han tenido daños ni irregularidades
en el predio, que si se han presentado daños pero en general en el sector, dejándolos sin
agua”. Lo anterior respecto del inmueble con matrícula No. 1728039 ubicado en la dirección
CL 48 # 19- 200 CS 137, Barrio CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA.

Que  el  señor  José  Efraín  González  Galeano,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
17128617 no  acreditó ostentar la calidad de propietario, usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No. 1728039, o bien que cuenta con poder para representar los intereses de
los  propietarios,  usuarios  o  suscriptores  de  dicho  predio,  por  lo  cual  se  concluye  que  el
reclamante  adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo
No. 226881  el día 25 de ABRIL de 2018. 
  
Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los
documentos  que  avalen  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con
matricula No. 1728039, o bien que cuenta con poder  para el asunto y relacione el número
del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)
días. Una  vez completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el
reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho
termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como  desistida  su
petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleto el reclamo presentado por el señor JOSE EFRAIN
GONZALEZ  GALEANO  identificado  con  C.C.  No.  17128617  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar que el señor JOSE EFRAIN GONZALEZ GALEANO, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  17128617  complete  la  información  consistente  en  la
presentación  de  los  documentos  que  acrediten  la  calidad  de  propietario,  usuario  o
suscriptor  del  inmueble  con matricula  No.  1728039,  o bien  que cuenta  con poder  para  el
asunto y que relacione el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga un
término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el
conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO  3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor JOSE EFRAIN GONZALEZ GALEANO enviando citación a Dirección de
Notificación:,  CL  48  #  19-  200  CS  137  CRS  ANDALUCIA  POR  AV  DE  LAS  AMERICAS
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por  tratarse de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226863-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANDRES  FELIPE  RESTREPO
MUÑOZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226863-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE RESTREPO MUÑOZ

Matrícula No 1667807

Dirección para Notificación
and.neferupito@gmail.com VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2714677
Resolución No. 226863-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226863 de 25 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Así  lo  dispuso  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-817-2002  en  su  análisis  sobre  los
requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección
judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios:

[Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán



verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el
punto] […]”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.

Que la Corte Constitucional  mediante la  Sentencia T-207/97 sobre el  derecho de petición
en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma no
distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad  esté  exclusivamente  representado  por  el  interés  propio  y  exclusivo  de  quien
dirige  la  petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión
profesional,  como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas
aplicables a las peticiones que el representante eleve ante la autoridad son las propias de
esa profesión,  que tiene en nuestro  sistema jurídico  un  régimen  especial,  además  de  las
consagradas para el tipo de asunto que se tramita. Así,  si  se trata de un proceso judicial,
serán  las  reglas  propias  del  respectivo  juicio  las  que  deban  observarse,  con  arreglo  al
artículo 29 de la Carta (…)”.

Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos
de los demás y el orden jurídico.
 
En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar lo derechos ajenos y no abusar de los propios. (art. 95 num. 1 y 5 Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el día 25 de ABRIL de 2018 el señor Andrés Felipe Restrepo Muñoz, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1094945315,  presentó  el  reclamo  No.  226863  consistente  en:
“verifiquen el valor del consumo y rectifiquen la facturación. Cobro excesivo del servicio”. Lo
anterior  respecto del  inmueble con matrícula No.  1667807  ubicado en la  dirección MZ 44
CS 1 A, Barrio VILLA DEL PRADO.

Que  el  señor  Andrés  Felipe  Restrepo  Muñoz,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1094945315 no acreditó ostentar la calidad de propietario, usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No. 1667807, o bien que cuenta con poder para representar los intereses de
los  propietarios,  usuarios  o  suscriptores  de  dicho  predio,  por  lo  cual  se  concluye  que  el
reclamante adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el reclamo No.
. 226863  el día 25 de ABRIL de 2018. 
  
Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los
documentos  que  avalen  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con
matricula No. 1667807, o bien que cuenta con poder  para el asunto y relacione el número
del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)
días. Una  vez completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el
reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho
termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como  desistida  su
petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  incompleto  el  reclamo presentado  por  el  señor  Andrés  Felipe
Restrepo Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía No. 1094945315 por concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Solicitar  que  el  señor  Andrés  Felipe  Restrepo  Muñoz,  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1094945315  complete  la  información  consistente  en  la
presentación  de  los  documentos  que  acrediten  la  calidad  de  propietario,  usuario  o
suscriptor  del  inmueble  con matricula  No.  1667807,  o bien  que cuenta  con poder  para  el
asunto y que relacione el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga un
término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el
conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO  3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor Andrés Felipe Restrepo Muñoz enviando citación a Correo Electrónico:,
and.neferupito@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por  tratarse de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226904-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  ZORAIRA  ZULUAGA
OSPINA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226904-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA ZORAIRA ZULUAGA OSPINA

Matrícula No 1805894

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 5 PS 2 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715398
Resolución No. 226904-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve Reclamo No. 226904 del 04 de abril de 2018. 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que la señora María Zoraida Zuluaga Ospina identificada con C.C. No. 42093021, obrando
en  calidad  de  “arrendatario”  radicó  ante  la  Empresa  el  día  26  de  abril  de  2018,  una
reclamación  consistente  en  la  inconformidad  con  el  consumo  facturado  del  servicio
prestado en la Matricula No. 1805894, correspondiente al predio ubicado en la Mz 1 Cs 5
Ps 2 barrio Panorama I, realizado en el periodo de facturación de abril de 2018.  

Este Departamento se pronunciará  respecto  a  lo  verificado en el  Sistema de Información
Comercial,  donde  se  encontró  que  en  el  período  de  abril  de  2018  el  medidor  registró  de
1408 m3 a 1442 m3, arrojando una diferencia de lectura de 34 m3.

En  la  visita  realizada  el  día  09  de  abril  de  2018  se  encontró  medidor  No.
P1715MMRSA93002AA de 1/2”, registrando normal con una lectura de 1455 m3, la cual es
coherente con la reportada en el Sistema, de igual forma se encontraron las instalaciones
hidráulicas en buen estado, sin fugas, se descarta error en la toma de la lectura, cuenta con
dos  baños,   predio  ocupado  por  siete  personas.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán
reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  se  facturó  por
diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales que generen
consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo  registrado  en  el
medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  asume  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
este departamento considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,  en el período de marzo de 2018 son correctos  y no
serán  modificados  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA ZORAIRA
ZULUAGA  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  42093021  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA ZORAIRA ZULUAGA OSPINA enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 1 CS 5 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA ZORAIRA ZULUAGA OSPINA la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1805894  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: asesor10

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226943-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YESICA ALEXANDRA GOMEZ
ALVAREZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
226943-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario YESICA ALEXANDRA GOMEZ ALVAREZ

Matrícula No 1944966

Dirección para Notificación
MZ 33 CS 15 PS 2 NUEVO PLAN VILLA SANTANA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715627
Resolución No. 226943-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226943 de 26 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  YESICA  ALEXANDRA  GOMEZ
ALVAREZ  identificado  con  C.C.  No.  1088009508,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó RECLAMO No. 226943 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1944966 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 33 CS 15 PS 2 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de ABRIL de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ABRIL de 2018 el
medidor registró de 623 m3 a 648 m3, arrojando una diferencia de lectura de 25 m3.

En visita realizada el 30 de ABRIL de 2018 se encontró medidor No. P1315MMCEL36368AA de 1/2”,
registrando normal, con lectura de 661 m3  la cual es coherente con la reportada en el  Sistema de
Información Comercial. Además, se observaron las instalaciones en buen estado, sin fugas.  Por lo
anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994. 

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de  ocupamiento,
puesto  que  pueden  presentarse  fugas  o  llaves  terminales  que  generen  consumo. 
Adicionalmente, la Empresa ha facturado según lo registrado en el medidor ajustándose así
lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior,  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  este
departamento considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  en  el  período  de  ABRIL  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YESICA
ALEXANDRA GOMEZ ALVAREZ identificado  con  C.C.  No.  1088009508  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  YESICA  ALEXANDRA  GOMEZ  ALVAREZ  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  33  CS  15  PS  2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  YESICA  ALEXANDRA  GOMEZ
ALVAREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1944966 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE

PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226914-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTORIA  CROSTHWAITE  y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226914-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario VICTORIA  CROSTHWAITE

Matrícula No 866160

Dirección para Notificación
CR 27 # 16 B- 12 A.COMUN 0 CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 226914-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226914 de 26 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Así  lo  dispuso  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-817-2002  en  su  análisis  sobre  los
requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección
judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios:

[Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán



verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el
punto] […]”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.

Que la Corte Constitucional  mediante la  Sentencia T-207/97 sobre el  derecho de petición
en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma no
distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad  esté  exclusivamente  representado  por  el  interés  propio  y  exclusivo  de  quien
dirige  la  petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión
profesional,  como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas
aplicables a las peticiones que el representante eleve ante la autoridad son las propias de
esa profesión,  que tiene en nuestro  sistema jurídico  un  régimen  especial,  además  de  las
consagradas para el tipo de asunto que se tramita. Así,  si  se trata de un proceso judicial,
serán  las  reglas  propias  del  respectivo  juicio  las  que  deban  observarse,  con  arreglo  al
artículo 29 de la Carta (…)”.

Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos
de los demás y el orden jurídico.
 
En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar lo derechos ajenos y no abusar de los propios. (art. 95 num. 1 y 5 Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el día 26 de ABRIL de 2018 la señora VICTORIA CROSTHWAITE , identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  24943842,  obrando  en  calidad  de  otros  presentó  el  reclamo
No.  226914  consistente  en:  “usuaria  se  encuentra  inconforme  con  el  consumo  facturado
desde el  mes  de enero  hasta  el  mes  de abril  con  1282  m3,  promedio  mensual  de  6  m3,
solicita revisión y reliquidación del área común, solo tiene un baño”. Lo anterior respecto del
inmueble con matrícula No. 866160 ubicado en la dirección CR 27 # 16 B- 12 A.COMUN 0,
Barrio CIUDAD JARDIN.

Que  la  señora  VICTORIA  CROSTHWAITE,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
24943842 No. 10102620 no acreditó ostentar la calidad de propietario, usuario o suscriptor
del inmueble con matricula No. 866160, o bien que cuenta con poder para representar los
intereses  de  los  propietarios,  usuarios  o  suscriptores  de  dicho  predio,  por  lo  cual  se
concluye  que  la  reclamante  adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la
entidad el reclamo No. 226914  el día 26 de ABRIL de 2018. 
  
Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  a  la  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los
documentos  que  avalen  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con
matricula No. 866160,  o bien que cuenta con poder  para el asunto y relacione el número
del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)
días. Una  vez completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el
reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho
termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como  desistida  su
petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  incompleto  el  reclamo  presentado  por  la  señora  VICTORIA  
CROSTHWAITE identificado con C.C.  No.  24943842 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Solicitar  que  la  señora  VICTORIA  CROSTHWAITE,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 24943842 No. 10102620 complete la información consistente en
la  presentación  de  los  documentos  que  acrediten  la  calidad  de  propietario,  usuario  o
suscriptor  del  inmueble  con  matricula  No.  866160,  o  bien  que  cuenta  con  poder  para  el
asunto y que relacione el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga un
término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el
conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO  3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  VICTORIA   CROSTHWAITE  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 27 # 16 B- 12 A.COMUN 0 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por  tratarse de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226933-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226933-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA

Matrícula No 1054436

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 7 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715589
Resolución No. 226933-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226933 de 26 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Así  lo  dispuso  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-817-2002  en  su  análisis  sobre  los
requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección
judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios:

[Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán



verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el
punto] […]”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.

Que la Corte Constitucional  mediante la  Sentencia T-207/97 sobre el  derecho de petición
en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma no
distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad  esté  exclusivamente  representado  por  el  interés  propio  y  exclusivo  de  quien
dirige  la  petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión
profesional,  como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas
aplicables a las peticiones que el representante eleve ante la autoridad son las propias de
esa profesión,  que tiene en nuestro  sistema jurídico  un  régimen  especial,  además  de  las
consagradas para el tipo de asunto que se tramita. Así,  si  se trata de un proceso judicial,
serán  las  reglas  propias  del  respectivo  juicio  las  que  deban  observarse,  con  arreglo  al
artículo 29 de la Carta (…)”.

Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos
de los demás y el orden jurídico.
 
En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar lo derechos ajenos y no abusar de los propios. (art. 95 num. 1 y 5 Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el día 26 de ABRIL de 2018 el señor LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 10091312, presentó el reclamo No. 226933 consistente en:
“usuario no está conforme con el cobro de 43 mt3 del mes de abril, manifiesta  que hace 3
días organiza  el daño que tenía,  viven 4 personas. Solicita revisión y reliquidación ya que
ese consumo está  muy alto”. Lo anterior respecto del inmueble con matrícula No. 1054436
ubicado en la dirección MZ 19 CS 7, Barrio SEC-B CIUCAFE.

Que  el  señor  LUIS  ALFONSO  OLARTE  PUERTA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.  10091312  no  acreditó  ostentar  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del
inmueble  con  matricula  No.  1054436,  o  bien  que  cuenta  con  poder  para  representar  los
intereses  de  los  propietarios,  usuarios  o  suscriptores  de  dicho  predio,  por  lo  cual  se
concluye  que  el  reclamante  adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la
entidad el reclamo No. 226933  el día 26 de ABRIL de 2018. 
  
Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los
documentos  que  avalen  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con
matricula No. 1054436, o bien que cuenta con poder  para el asunto y relacione el número
del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)
días. Una  vez completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el
reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho
termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como  desistida  su
petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".
Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleto el reclamo presentado por el señor LUIS ALFONSO
OLARTE PUERTA identificado con C.C. No. 10091312 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar que el señor LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 10091312 complete la información consistente en la presentación
de  los  documentos  que  acrediten  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del
inmueble  con matricula  No.  1054436,  o  bien  que  cuenta  con  poder  para  el  asunto  y que
relacione  el  número  del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término
máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la  Empresa
procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el conteo de
los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se
entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO  3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  LUIS  ALFONSO OLARTE  PUERTA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 19 CS 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por  tratarse de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226912-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RAQUEL  ROLDAN MONTES y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226912-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario RAQUEL  ROLDAN MONTES

Matrícula No 392670

Dirección para Notificación
EDIF NIZA.I BLQ 3 A.COMUN 00 NIZA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715499
Resolución No. 226912-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226912 de 26 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  RAQUEL   ROLDAN  MONTES
identificado con C.C. No. 38857116, obrando en calidad de Representante Legal presentó
RECLAMO  No.  226912  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 392670 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: EDIF NIZA.I BLQ 3 A.COMUN 00
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE
ABRIL  DE  2018  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Juan  Carlos  Cano  como
usuario del servicio y FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
012MMCSC000315AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  9767  m3.   Se
revisó el predio, el medidor registra el consumo de 9 apartamentos,   porque este
bloque  hace  parte  de  los  clientes  multiusuarios,   que   se  abastecen  los  9
apartamentos  de  la  misma  acometida  y  todo  el  consumo  es  registrado  en  un
medidor,  en la visita técnica no se observaron fugas,  red hidráulica  del bloque 3 
y medidor en buen estado

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de ABRIL  DE 2018 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio,  el medidor en este periodo avanzó de 9579 a
9704 m3  arrojando un consumo de 125 m3,   y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ABRIL  DE 2018  es correcto y no será
modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato  de  medida.   En  el  siguiente  cuadro  se  puede  apreciar  el  resumen  de
lecturas y el consumo facturado.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito
informarle  que  da  aplicación   a  lo  regulado  por  el  parágrafo  único  del
artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen de
propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a
zonas comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al  régimen
de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a las empresas
prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará
únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.”  

RESOLUCIÓN  319/2005  DE  LA  CRA.   Artículo  2º.  Cuando  una  edificación  de
apartamentos,  oficinas  o  locales  constituida  por  dos  o  más  unidades
independientes,  no tenga medición individual e independiente de acueducto para
cada una de las unidades privadas,  y acorde con lo  establecido en el  artículo 4º
del Decreto 229 de 2002, no sea técnicamente posible que cada acometida cuente
con  su  correspondiente  medidor  de  acueducto,  este  será  considerado  como
multiusuario. En tal sentido, se entenderá que la persona jurídica que se origina de
la  propiedad  horizontal  de  la  edificación  o  el  propietario  de  la  misma,  según
corresponda, constituye un único suscriptor frente a la empresa, y por tanto para
efectos del cobro del servicio la empresa expedirá una única factura.
 
Para el efecto, las personas antes enunciadas deberán presentar ante la persona
prestadora las razones de tipo técnico por las cuales no existe medición individual
y  el  número de unidades independientes residenciales,  comerciales,  industriales,



oficiales y especiales que lo conforman. 

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RAQUEL  
ROLDAN  MONTES  identificado  con  C.C.  No.  38857116  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  RAQUEL   ROLDAN  MONTES  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  EDIF  NIZA.I  BLQ  3  A.COMUN  00  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  RAQUEL   ROLDAN  MONTES  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  392670  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226930-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS URIEL MUÑOZ AGUDELO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226930-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS URIEL MUÑOZ AGUDELO

Matrícula No 996488

Dirección para Notificación
CR 37 A # 72- 18 TORRE 8 APTO 204 LA ACUARELA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715503
Resolución No. 226930-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226930 de 26 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  LUIS  URIEL  MUÑOZ  AGUDELO
identificado con C.C. No. 10117349, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  226930  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
996488 Ciclo: 12 ubicada en: CR 37 A # 72- 18 TORRE 8 APTO 204 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE
ABRIL DE 2018 en la que participó el(la) señora(a) Uriel Muñoz como usuario del
servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
0615CA057795AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1649  m3.   Se
revisan las  instalaciones  se  encuentran  en buen estado,   se  observó  el  medidor
registrar,   existe  un  bajo  consumo,   permanece  solo,   solicita  el  usuario  que  le
reliquia  ya  que  están  promediando  un  consumo  demasiado  alto,   habitan  tres
personas

 Al revisar el histórico de lecturas se observa que durante los períodos de MARZO
Y ABRIL de 2018, la empresa ha liquidado consumo promedio  de usuarios que se
encuentrana en las mismas circunstancias,    ante la imposibilidad técnica de
determinar el consumo,  porque el medidor no esta registrando correctamente el
consumo para un inmueble habitado por tres personas,   esta submidiendo el
consumo,   pues en 30 dias que corresponden a un periodo solo avanzó 1 m3.

El consumo promedio se liquidó dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142
de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;
y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según 
dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos



individuales.

Sin embargo, se observa que el consumo promedio liquidado es superior al
consumo promedio histórico del predio,  por lo tanto,  se acede a modificar a 9 m3 
los dos periodos reclamados.   En el proximo mes el Grupo de Medición efectuará
el trámite legal para el cambio del medidor.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -49871 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-3 490 9 15 13964 23273 -9309

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2018-4 490 9 13 -1833 -2648 815

AJUSTE A LA
DECENA

2018-3 490 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2018-3 490 9 13 -1773 -2562 788

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-3 490 9 15 13507 22512 -9005

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2018-3 490 9 13 -1715 -2478 762

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-4 490 9 20 13962 31028 -17065

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2018-4 490 9 13 -1773 -2561 788

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-4 490 9 20 14434 32076 -17642

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS URIEL MUÑOZ
AGUDELO identificado con C.C. No. 10117349 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUIS  URIEL  MUÑOZ  AGUDELO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 37 A # 72- 18 TORRE 8 APTO 204 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si a la  fecha de notificación de la  presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  URIEL  MUÑOZ  AGUDELO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 996488 a partir  de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226903-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTIAN DAVID USMA FERRO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226903-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario CRISTIAN DAVID USMA FERRO

Matrícula No 1755123

Dirección para Notificación
CR 17 # 5- 57 APTO 502 B DEJAR EN PORTERIA LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715501
Resolución No. 226903-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226903 de 26 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  CRISTIAN  DAVID  USMA  FERRO
identificado  con  C.C.  No.  9861503,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  226903  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1755123 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 5- 57 APTO 502 B en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  el  30 DE ABRIL DE 2018 personal del Departamento de Servicio al Cliente
se desplazó al inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el predio
se encontraba solo,   se marcó en varias oportunidades al número del celular que
suministró  el  reclamante  y   no  fue  posible  la  comunicación,   sin  embargo,  se
determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 0915MMCEL101097AA 
el cual registra una lectura acumulada de  1106 m3   Se revisó  la acometida y
el medidor y se encontraron en buen  estado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de   MARZO  DE  2018  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la
variación  en  el  consumo se  debe  a  la  utilización  del  servicio,   el  medidor
presentó  una  diferencia  de  65  m3,   avanzó  de  1026  a  1091  m3,   se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.  El aumento del consumo
no  constituyó  desviación  del  consumo,   porque  el  consumo  promedio  de
los ultimos seis periodos arroja un consumo promedio de 63 m3. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

CONCLUYÉNDOSE:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley



142 de 1994, este Departamento considera que el consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de   MARZO  DE 2018 
es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CRISTIAN DAVID
USMA  FERRO  identificado  con  C.C.  No.  9861503  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  CRISTIAN DAVID USMA FERRO enviando citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR 17  #  5-  57  APTO 502  B  DEJAR EN PORTERIA  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CRISTIAN  DAVID  USMA  FERRO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el



servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1755123  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226993-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO RIOS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226993-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario FERNANDO RIOS

Matrícula No 1845882

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 81 PS 3 CAMILO LAS MERCEDES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2716128
Resolución No. 226993-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226993 de 27 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE ABRIL  DE 2018 el  (la)  señor(a)  FERNANDO RIOS identificado  con
C.C.  No.  6215020,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  226993
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1845882 Ciclo:
10 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 81 PS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de ABRIL de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ABRIL de 2018 el
medidor registró de 995 m3 a 1018 m3, arrojando una diferencia de lectura de 23 m3.

En  visita  realizada  el  30  de  ABRIL  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1115MMCCA22870AA  de
1/2”,  registrando  normal,  con  lectura  de  1025  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el
Sistema  de  Información  Comercial.  Además,  se  observaron  las  instalaciones  en  buen  estado,  sin
fugas.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el
aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley
142 de 1994. 

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de  ocupamiento,
puesto  que  pueden  presentarse  fugas  o  llaves  terminales  que  generen  consumo. 
Adicionalmente, la Empresa ha facturado según lo registrado en el medidor ajustándose así
lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior,  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  este
departamento considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  en  el  período  de  ABRIL  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos



del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNANDO
RIOS  identificado  con  C.C.  No.  6215020  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) FERNANDO RIOS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
1 CS 81 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: FERNANDO RIOS la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1845882 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE

PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226982-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ROSA  ELIZABETH  SANCHEZ
ECHEVERRY  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
226982-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario ROSA ELIZABETH SANCHEZ ECHEVERRY

Matrícula No 676676

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 11 PS 1 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2716145
Resolución No. 226982-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226982 de 27 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  ROSA  ELIZABETH  SANCHEZ
ECHEVERRY  identificado  con  C.C.  No.  42105296,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario
presentó RECLAMO No. 226982 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 676676 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 26 CS 11 PS 1 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 30 de Abril de 2018, se encontró el medidor registrando
normalmente  una  lectura  acumulada  de  381  mt3,  predio  se  encuentra  regularmente
ocupado por 3 personas, se revisaron las instalaciones internas y se encontró fuga externa
existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario,  es  de  aclarar  que  dichas  fugas  son
responsabilidad exclusiva del usuario.

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de Abril de 2018 ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el
medidor  avanzó  16  mt3,  de  358  mt3  pasó  a  374  mt3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
reporte del lector.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior  y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el Periodo de Abril de 2018 es correcto y no será modificado, porque la empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y



a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROSA
ELIZABETH SANCHEZ ECHEVERRY identificado con C.C. No. 42105296 por concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ROSA  ELIZABETH  SANCHEZ  ECHEVERRY  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  26  CS  11  PS  1  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ROSA  ELIZABETH  SANCHEZ
ECHEVERRY  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 676676 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del



artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 226979-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZMILA OROZCO RODRIGUEZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
226979-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZMILA OROZCO RODRIGUEZ

Matrícula No 803288

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 46 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2715888
Resolución No. 226979-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 226979 de 27 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ABRIL  DE  2018  el  (la)  señor(a)  LUZMILA  OROZCO  RODRIGUEZ
identificado  con  C.C.  No.  42008612,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  226979  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  803288  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  29  CS  46  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira por consumos en el período de ABRIL de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el periodo de MARZO de 2018
el  medidor  registró  de  227  m3  a  286  m3,  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  59  m3.    Sin
embargo,  la  Empresa  sólo  facturó  el  promedio  equivalente  a  24  m3  mientras  se  realizaba  la
investigación por la desviación en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley
142  de  1994  "Al  preparar  las  facturas  es  obligación  de  las  Empresas  investigar  las  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores", dejando pendiente por facturar 35 m3.  

En  visita  de  revisión  previa  realizada  en  el  período  de  MARZO  de  2018  se  encontró  una  FUGA
EXTERNA por el agua stop del sanitario, la cual es responsabilidad del usuario.

Para  el  periodo  de  ABRIL  de  2018  el  medidor  registró  de  286  m3  a  334  m3,  arrojando  una
diferencia  de  lectura  de  48  m3,  que  sumado  a  los  35  m3  pendientes  por  facturar  del  período  de
MARZO de 2018 dan como resultado 83 m3.

En visita realizada el día 30 de ABRIL de 2018, se encontraron, instalaciones en buen estado sin
fugas, habitan 2 personas y el medidor No. P1615MMRSA91212AA estaba funcionando normal, con
lectura de 342 m3, la cual es coherente con la reportada en el sistema de información comercial, por
tal motivo se puede concluir que se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146
de la ley 142 de 1994 y los consumos no serán modificados, ya que el aumento en el consumo se
produjo por la fuga externa.

De  otro  lado,  se  le  informa  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de  ocupamiento,
puesto  que  pueden  presentarse  fugas  o  llaves  terminales  que  generen  consumo. 
Adicionalmente, la Empresa ha facturado según lo registrado en el medidor ajustándose así
lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior,  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  este



departamento considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de  Pereira  S.A.  E.S.P.,  en  el  período  de  ABRIL  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles  de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que el  usuario pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZMILA
OROZCO  RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42008612  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LUZMILA OROZCO RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 29 CS 46 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZMILA  OROZCO  RODRIGUEZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  803288  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE

PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 227012-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ANDREA  RODRIGUEZ VELEZ
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
227012-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ ANDREA  RODRIGUEZ VELEZ

Matrícula No 1438365

Dirección para Notificación
MZ E CASA 7 EL CARDAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227012-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227012 de 30 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Así  lo  dispuso  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-817-2002  en  su  análisis  sobre  los
requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección
judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios:

[Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán



verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el
punto] […]”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.

Que la Corte Constitucional  mediante la  Sentencia T-207/97 sobre el  derecho de petición
en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma no
distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad  esté  exclusivamente  representado  por  el  interés  propio  y  exclusivo  de  quien
dirige  la  petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión
profesional,  como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas
aplicables a las peticiones que el representante eleve ante la autoridad son las propias de
esa profesión,  que tiene en nuestro  sistema jurídico  un  régimen  especial,  además  de  las
consagradas para el tipo de asunto que se tramita. Así,  si  se trata de un proceso judicial,
serán  las  reglas  propias  del  respectivo  juicio  las  que  deban  observarse,  con  arreglo  al
artículo 29 de la Carta (…)”.

Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos
de los demás y el orden jurídico.
 
En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar lo derechos ajenos y no abusar de los propios. (art. 95 num. 1 y 5 Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  30  de  ABRIL  de  2018  la  señora  LUZ  ANDREA  RODRIGUEZ  VELEZ,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52036216,  presentó  el  reclamo  No.  227012
consistente  en:  “usuaria  no  está  conforme con el  cobro  de  la  factura   ya   que  en  ningún
momento  hacen  ningún  arreglo  y  cambio  de  llaves  y  también  vive  una  sola  persona  y  el
consumo  le llegó por 4  mt3 sabiendo que siempre su consumo  es de 2 tm3 y vive una
sola persona y casi no mantienen en el predio. Solicita revisión y reliquidación”. Lo anterior
respecto  del  inmueble  con  matrícula  No.  1438365  ubicado  en  la  dirección  MZ  1  CS  3,
Barrio PORTAL DE SAN JOAQUIN.

Que la señora LUZ ANDREA RODRIGUEZ VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No.  52036216  no  acreditó  ostentar  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del
inmueble  con  matricula  No.  1438365,  o  bien  que  cuenta  con  poder  para  representar  los
intereses  de  los  propietarios,  usuarios  o  suscriptores  de  dicho  predio,  por  lo  cual  se
concluye  que  el  reclamante  adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la
entidad el reclamo No. 227012  el día 30 de ABRIL de 2018. 
  
Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  a  la  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los
documentos  que  avalen  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con
matricula No. 1438365, o bien que cuenta con poder  para el asunto y relacione el número
del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)
días. Una  vez completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el
reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho
termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como  desistida  su
petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleto el reclamo presentado por la señora LUZ ANDREA 
RODRIGUEZ  VELEZ  identificado  con  C.C.  No.  52036216  por  concepto  de  COBRO  DE
OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Solicitar  que  la  señora  LUZ  ANDREA  RODRIGUEZ  VELEZ,  identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52036216  complete  la  información  consistente  en  la
presentación  de  los  documentos  que  acrediten  la  calidad  de  propietario,  usuario  o
suscriptor  del  inmueble  con matricula  No.  1438365,  o bien  que cuenta  con poder  para  el
asunto y que relacione el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga un
término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el
conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO  3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora LUZ ANDREA  RODRIGUEZ VELEZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ E CASA 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por  tratarse de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 227074-52 de 2 DE MAYO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ROSALINA CHAVERRA DE
RIOS  y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
227074-52

Fecha Resolución
2 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE MAYO DE 2018

Fecha de Desfijación 15 DE MAYO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA ROSALINA CHAVERRA DE RIOS

Matrícula No 401406

Dirección para Notificación
CR 11 # 85- 14 LT 54 MATECANA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo
notificado.

Plazo para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227074-52 

DE: 2 DE MAYO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227074 de 2 DE MAYO DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir  el  presente  acto  administrativo  la  entidad tuvo  en cuenta  las  siguientes
consideraciones de hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica
determinada para elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con  un  régimen  legal
especial y preferente, que regula la relación Usuario – Empresa enmarcada en un contrato
de condiciones uniformes o también denominado de servicios públicos domiciliarios, de tal
suerte que la Ley 142 de 1994 en su artículo 9° establece que los usuarios de los servicios
públicos  tienen  derecho,  a  solicitar  y  obtener  información  completa,  precisa  y  oportuna,
sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no se trate de información calificada
como secreta o reservada por la ley y se cumplan los requisitos y condiciones que señale la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que  en  el  Concepto  SSPD  191  de  2010  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios se pronunció en el siguiente sentido: “[…] el suscriptor o usuario es la persona
que está legitimada para provocar la protección de sus derechos ante la empresa y ante la
SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar en otro sentido esta facultad provocaría que eventualmente la administración se
pronuncie sobre intereses de terceros totalmente ajenos a la  relación administrativa de la
que se conoce, en desmedro del derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y
del debido proceso de quienes ignoran la existencia de una actuación ante los prestadores.

Así  lo  dispuso  la  Corte  Constitucional  en  Sentencia  T-817-2002  en  su  análisis  sobre  los
requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección
judicial del derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios:

[Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152
y siguientes, de la Ley 142 de 1994, se desprende una protección especial a los usuarios
de los servicios públicos. Esta protección es desarrollada entre otras por las  normas que
prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones  respetuosas  ante  las  entidades  prestadoras.
En  consecuencia  y  como  se  trata  de  una  protección  especial  al  usuario,  será  éste  el
legitimado  para  su  ejercicio,  con  lo  cual  la  condición  de  usuario  del  servicio  público,  se
convierte  en  el  elemento  relevante  y  necesario  para  que  se  garantice  el  objetivo  del
derecho de petición.

La inobservancia de este requisito podrá generar que en situaciones concretas se profieran
decisiones administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso
de  los  verdaderos  interesados  en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán
verse afectados por la inadvertencia de las autoridades administrativas o judiciales sobre el



punto] […]”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto
SSPD  91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente
impone la obligación para la autoridad de validar la calidad con la que actúa el peticionario;
luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de los servicios
públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos
a la  condición o calidad en la  que se  actúa,  si  quien  la  eleva  no acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor  o suscriptor  potencial al  amparo del contrato de servicios  públicos y  la
Ley 142 de 1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues,
en principio, no le asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo
aplicable al sector de los servicios públicos domiciliarios, quienes gozan de la legitimación
por  activa  para  incoar  peticiones  a  la  administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o
personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del  suscriptor  o  usuario  tiene  la
aquiescencia de este, ya sea a través de un poder o un mandato debidamente conferido,
de  tal  suerte  que  sin  importar  que  entre  la  persona  representada  o  quien  la  representa
exista  una  relación  de  tipo  comercial,  contractual,  civil  o  de  otro  tipo  de  vínculo,  resulta
imperativo  para  las  prestadoras  cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan
conocimiento de la  actuación administrativa que se  suscite  dentro  de  la  competencia  del
contrato de servicios públicos y que consientan en ello, para no conculcar sus derechos y
al  tiempo dar  cabal  aplicación al  debido proceso y a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa.

Que para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar
las  irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,
modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°en materia de peticiones, quejas y recursos
señala: “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la
complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado:  “[…] si un prestador basa su argumento de
no resolver de fondo un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del
CPACA,  no  procede  sanción  por  parte  de  esta  Entidad  y  tampoco  se  configura  el  SAP,
porque  el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el  consultante,  que  en  el
derecho existen diversas escuelas de hermenéutica jurídica, que permiten la interpretación
de  las  normas,  de  una  forma  exegética  o  adecuada  al  positivismo  legalista  o  integral
basada en principios.

Que la Corte Constitucional  mediante la  Sentencia T-207/97 sobre el  derecho de petición
en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma no
distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad  esté  exclusivamente  representado  por  el  interés  propio  y  exclusivo  de  quien
dirige  la  petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión
profesional,  como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas
aplicables a las peticiones que el representante eleve ante la autoridad son las propias de
esa profesión,  que tiene en nuestro  sistema jurídico  un  régimen  especial,  además  de  las
consagradas para el tipo de asunto que se tramita. Así,  si  se trata de un proceso judicial,
serán  las  reglas  propias  del  respectivo  juicio  las  que  deban  observarse,  con  arreglo  al
artículo 29 de la Carta (…)”.

Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta
meridianamente claro que el derecho de petición comporta varias  manifestaciones en las
cuales el legislador colabora en su configuración legal y en su desarrollo constitucional. En
consecuencia  conforme  a  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  el  derecho  de  petición  al  igual
que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de los demás y el orden jurídico.
 
En este sentido el Legislador, puede, en ejercicio  de la cláusula general de competencia
prevista  en  el  del  artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para
concretar  el  ejercicio  de  los  derechos  fundamentales  y  por  lo  tanto  es  un  deber
constitucional  la  prevalencia  de  interés  general  y  la  carga  ética  de  todo  ciudadano  de
respetar lo derechos ajenos y no abusar de los propios. (art. 95 num. 1 y 5 Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que el día 02 de MAYO de 2018 la señora María Rosalina Chaverra de Rios, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  21822327,  manifestando  ser  la  madre  de  la  propietaria
presentó el  reclamo No.  227074 consistente  en:  “usuaria  se  encuentra  inconforme con el
cobro de 46 mt3  del consumo en el periodo de facturación de abril 2018, viven 2 adultos y
3  menores,  de  ellos  solo  permanece  una  persona  adulta  mayor  durante  el  día,  las
instalaciones  se  encuentran  en  buen  estado,  no  se  han  recibido  familiares,  considera  es
muy alto el consumo a diferencia de los periodos anteriores, su promedio normal es de 33 
mt3.  Solicita  revisión  y  reliquidación”.  lo  anterior  respecto  del  inmueble  con matrícula  No.
401406 ubicado en la dirección CR 11 # 85- 14 LT 54, Barrio MATECANA.

Que la señora María Rosalina Chaverra de Rios, identificada con cédula de ciudadanía No.
21822327 no  acreditó ostentar la calidad de propietario, usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No. 401406,  o bien que cuenta con poder para representar los intereses de
los  propietarios,  usuarios  o  suscriptores  de  dicho  predio,  por  lo  cual  se  concluye  que  la
reclamante  adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo
No. 227074  el día 02 de MAYO de 2018. 
  
Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual
resulta  imperativo  solicitar  a  la  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los
documentos  que  avalen  la  calidad  de  propietario,  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  con
matricula No. 401406,  o bien que cuenta con poder  para el asunto y relacione el número
del  reclamo  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  diez  (10)
días. Una  vez completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el
reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho
termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como  desistida  su
petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17.  Peticiones incompletas y  desistimiento  tácito.  En virtud  del  principio  de
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión  de  fondo,  y que la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  radicación  para  que  la
complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite  prórroga
hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante
acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente
procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud  pueda  ser
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleto el reclamo presentado por la señora María MARIA
ROSALINA  CHAVERRA  DE  RIOS  identificada  con  C.C.  No.  21822327  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Solicitar  que  la  señora  MARÍA  ROSALINA  CHAVERRA  DE  RIOS,
identificada con cédula  de  ciudadanía  No.  21822327  complete  la  información  consistente
en  la  presentación  de  los  documentos  que  acrediten  la  calidad  de  propietario,  usuario  o
suscriptor  del  inmueble  con  matricula  No.  401406,  o  bien  que  cuenta  con  poder  para  el
asunto y que relacione el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga un
término  máximo  de  diez  (10)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el reclamo con un nuevo número para iniciar el
conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO  3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  MARIA  ROSALINA  CHAVERRA  DE  RIOS  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CR 11  #  85-  14  LT  54  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por  tratarse de
asuntos diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 2 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


